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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).


ASUNTO A DECIDIR

Procede este Despacho en su condición de autoridad competente, a estudiar, evaluar y tomar la decisión que en derecho corresponda, frente a la solicitud de “REVOCATORIA DIRECTA” interpuesto por el (… Si el documento viene suscrito se dirá a continuación: “… por parte del señor(a) (... Se identifica e individualiza el funcionario o particular que suscribe el documento objeto de estudio. Si éste es militar, se establecerá además (Grado y Cargo), de lo contrario, se omite este aspecto…), contra (se identifica la providencia sobre la cual se pretende se revoque la decisión mencionando día, mes y año) proferido por (identificación de la autoridad que profirió la decisión) dentro de (la Actuación Disciplinaria para Faltas Gravísimas y Graves o Procedimiento Especial para Faltas Leves) adelantada bajo el Radicado No. (Identificación del proceso) en contra de (Identificación completa del investigado (s), grado y nombres) por la (se señala el tipo de falta por la que se investigó y/o sancionó), por medio del cual se declaró responsable disciplinariamente y se impuso la sanción de (se trascribe la sanción impuesta por la decisión que definió la actuación disciplinaria); lo anterior de conformidad con lo indicado en el artículo 174[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”. [1:  Artículo 174. Revocatoria a solicitud del sancionado. El sancionado podrá solicitar la revocatoria total o parcial del fallo sancionatorio, siempre y cuando no hubiere interpuesto contra el mismo los recursos ordinarios previstos en esta Ley.
 
La solicitud de revocatoria del acto sancionatorio es procedente aun cuando el sancionado haya acudido a la jurisdicción contencioso administrativa, siempre y cuando no se hubiere proferido sentencia definitiva; si esta se hubiere proferido, podrá solicitarse la revocatoria de la decisión por causa distinta a la que dio origen a la decisión jurisdiccional.] 



HECHOS

Los hechos materia de investigación (… Si se tuvo conocimiento de “Oficio” se dirá: fueron conocidos de Oficio por este Despacho, cuando (Se hace una narración y descripción sucinta de la forma como se tuvo conocimiento de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como)); si se tuvo conocimiento por “Noticia Disciplinaria” (Queja, Informe u otro medio), se dirá: fueron puestos en conocimiento de este Despacho mediante (Se cita el medio por el cual se puso en conocimiento los hechos, para tal efecto, se hará una narración y descripción sucinta de los mismos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se sucedieron (Cuando, Donde y Como) ...).


ACTUACIONES PROCESALES 

(… Este acápite se debe relacionar las actuaciones procesales que han cursado en el proceso desde la apertura de la indagación disciplinaria hasta la decisión de Primera Instancia y la presentación de la revocatoria directa por los sujetos procesales…).
[bookmark: _GoBack]

RESUMEN Y ANÁLISIS DEL ACOPIO PROBATORIO

En lo relacionado con los medios de prueba aportados a la investigación, encuentra esta Instancia que éstos fueron ampliamente resumidos y estudiados por la autoridad que profirió la decisión, por lo que este Despacho omitirá tal actividad, y en caso que sea necesario citar o analizar más a fondo alguno de ellos, nos remitiremos a dicha providencia.


ARGUMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS
DEL FALLO  

(Se debe identificar la providencia sobre la cual recae la solicitud de Revocatoria Directa)

En providencia (día, mes y año),  (se deben relacionar lo folios en los cuales se encuentre ubicada la providencia de primera instancia), se ordenó DECLARAR DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE al(os) Señor(es) (se indica Grados, nombres y Apellidos completos e identificación de los sancionados), por los hechos materia de investigación, por la presunta  (describir la falta disciplinaria por la que se sancionó) los cuales tuvieron ocurrencia (día, mes y año); cimentando su decisión sancionatoria en los siguientes argumentos:  

“(…)


DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LA REVOCATORIA DIRECTA

El investigado (Identificación completa del investigado(s), grado y nombres) dentro de la presente actuación disciplinaria, interpuso ante este Despacho y dentro del término legal “Solicitud de Revocatoria Directa” contra la decisión (identificar la decisión sobre la cual se pretende se ordene la revocatoria directa, indicando el día, mes y año), proferida por (identificación de la autoridad que profirió la decisión) presentando las siguientes consideraciones fácticas y jurídicas: (se hace una relación de los argumentos jurídicos esbozados por el investigado o el apoderado en la solicitud de Revocatoria Directa).


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

COMPETENCIA

Compete a este Despacho evaluar y tomar la decisión que en derecho corresponda dentro del presente asunto, en razón a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 173[footnoteRef:2] de la Ley 1862 de 2017 “Régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”. [2:  Artículo 173. Causales de revocatoria de los fallos sancionatorios. (…) 
Parágrafo: Son competentes para revocar los fallos sancionatorios el funcionario que los profirió, el fallador de segunda instancia.
] 



IDENTIFICACIÓN DEL SANCIONADO

La presente actuación se adelantó en contra del señor (Identificación completa del investigado (s), grado y nombres), identificado con cédula de ciudadanía número (identificación y relación del numero) de conformidad a la calidad militar vista a folios (identificar y relacionar el folio) del cuaderno original), quien para la fecha de los hechos se desempeñaba como (cargo que desempañaba para la fecha de los hechos).


VALIDEZ DE LA ACTUACIÓN

Revisada en su totalidad la providencia, se encuentra que fue tramitada acorde con las ritualidades propias establecidas en la ley 1862 del 04 de agosto de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”, sin observarse causal de nulidad alguna que haya lugar a declararse de manera oficiosa; por lo cual entrará a resolver de fondo esta instancia. (Se debe hacer una revisión de todas las actuaciones procesales de la actuación disciplinaria que nos ocupa, con el fin de sanear la investigación de nulidades que puedan afectar el curso normal de la investigación; así como ser garantes de los derechos procesales y legales que le asisten al inculpado).


ARGUMENTOS PARA DECIDIR

(… En este acápite se argumentan las razones y consideraciones fácticas, así como los fundamentos legales, por los cuales el Funcionario Competente toma la decisión en derecho con relación a la resolución de la solicitud de Revocatoria Directa, de conformidad con lo señalado en el parágrafo del art. 174 y 175 Ley 1862 de 2017…).

Al respecto, el Despacho considera (solo debe pronunciarse sobre los aspectos presentados en la solicitud de Revocatoria Directa).

En mérito de lo expuesto, el suscrito (Grado, nombre y cargo), en uso de las facultades otorgadas por la Ley 1862 del 04 de agosto de 2017, “Por la cual se establecen normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”,


RESUELVE

PRIMERO: 	REVOCAR o CONFIRMAR (la providencia sobre la cual se solicita la revocatoria directa identificando la autoridad que profirió la decisión, mencionando la fecha en la cual fue proferida la decisión) por medio del cual se sancionó ( Identificación completa del investigado (s), grado y nombres) con (describir el tipo de sanción impuesta), por los hechos acaecidos (se describen los hechos indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar) por medio del cual se declaró responsable disciplinariamente, según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

	(como consecuencia de la revocatoria podrá procederse a:
(I) [bookmark: Texto182]Inadmitir, 
(II) Rechazar, 
(III) Declarar la Improcedencia, 
(IV) No revocar, 
(V) Revocar directamente de forma parcial o 
(VI) Revocar directamente de manera total. 

En el caso de las enunciadas en los puntos cinco y seis, la Revocatoria Directa a petición de Parte, deberá ser resuelta con el correspondiente “Fallo Sustitutivo”, en ejercicio de su control de legalidad; decisión que reemplazará apartes del fallo objeto de revocatoria o la totalidad del mismo, sin que su expedición conlleve a revivir términos procesales para recursos o acciones dentro de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

SEGUNDO: 	NOTIFICAR el contenido de la presente decisión al señor (Identificación completa del investigado (s), grado y nombres), de conformidad al artículo 153[footnoteRef:3] de la ley 1862 de 2017, haciéndole conocer que contra la presente providencia no procede recurso alguno. [3:  Artículo 153. Notificación personal. Se notificarán de manera personal al investigado y al apoderado las siguientes providencias: El auto de apertura de indagación, el auto de citación a audiencia, el auto que niega la práctica de pruebas y los fallos de primera y segunda instancia.
 
Una vez producida la decisión se citará inmediatamente al disciplinable, por medio eficaz y adecuado, por escrito dirigido a la unidad donde trabaja o a la última dirección registrada en su folio u hoja de vida o a la que aparezca en el proceso disciplinario, con objeto de notificarle el contenido de aquella y hacerle conocer los recursos que puede interponer. Se dejará constancia en el expediente sobre el envío de la citación. Si el interesado no comparece se notificará por edicto.
 
En caso que el interesado se encuentre en el área de operaciones al momento de surtirse la notificación, ésta se realizará por cualquier medio de comunicación y se dejará la constancia correspondiente.] 

 
CUARTO:  	Una vez en firme la presente decisión, ordénese la elaboración del formulario de registro de sanciones con las novedades de la sanción disciplinaria a la División de Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación para que proceda a modificarse o cancelarse el antecedente disciplinario.

QUINTO:  	Contra la presente Providencia NO procede Recurso alguno de conformidad al artículo 176[footnoteRef:4] de la Ley 1862 de 2017 Por la cual se establecen normas de conducta del militar colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar”. [4:  Artículo 176. Efecto de la solicitud y del acto que la resuelve. Ni la petición de revocatoria de un fallo, ni la decisión que la resuelve, revivirán los términos legales para el ejercicio de las acciones contencioso administrativas. Tampoco darán lugar a interponer recurso alguno, ni a la aplicación del silencio administrativo.] 



COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE,



(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)


Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)



PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Roman tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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